
c) Número de Expediente: 17.02.VP13.CI/02.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Redacción y Ejecución del montaje
museográfico del yacimiento y el centro de interpretación del
campamento romano de Cáceres el Viejo.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Cáceres.
d) Plazo de ejecución: 3 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe Total: 84.141,69 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Oficina de Gestión “Alba
Plata”.
b) Domicilio: C/ Adriano, nº 11.
c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924 - 38.19.30.
e) Telefax: 924 - 38.13.20.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupos, Subgrupos y Categoría).

No Procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: A los treinta días naturales a
partir de la fecha de publicación de este anuncio. Hora: hasta las
14 horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
3ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: Al sexto día hábil siguiente al de finalización de presen-
tación de ofertas.
e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 9 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio
serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 10 de mayo de 2002. P.D. Orden 29/07/99 (DOE nº 89
de 31/07/99), AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2002, de
la Secretaría General, por la que se convoca
pública licitación para la adjudicación por el
sistema de concurso del suministro de
equipamiento de maquinaria de cafetería
para el Albergue de Turismo de Zafra.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Oficina de Gestión “Alba Plata”.
c) Numero de expediente: 17.02.VP23.A3/02.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento de maqui-
naria de cafetería para el Albergue de Turismo de Zafra.
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b) División por lotes y numero: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Zafra.
d) Plazo de ejecución: 45 días.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 15.476,36 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada (art. 35.1 TRLCAP).
Definitiva: 4% importe de adjudicación (art. 36.1 T.R.L.C.A.P).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Oficina de Gestión “Alba Plata”.
b) Domicilio: C/ Adriano, nº 11.
c) Localidad y Código Postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924 - 38.19.30.
e) Telefax: 924 - 38.13.20.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: Ver Pliego.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del día 24 de
junio.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

lª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
3ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: Al sexto día hábil siguiente al de finalización de presen-
tación de ofertas.
e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 9 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio
serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 10 de mayo de 2002. El Secretario General, P.D. Orden
29/07/99 (DOE nº 89 de 31/07/99), AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

EDICTO de 6 de mayo de 2002, por el que se
notifica escrito número 267 de 18 de marzo
de 2002, de la Dirección General de Deportes
a la Federación Extremeña de Rugby.

Intentado el trámite de notificación, de acuerdo con la legislación
vigente, del escrito número 267, de 18 de marzo de 2002, de la
Dirección General de Deportes, dirigido a la Federación Extremeña
de Rugby, con domicilio en c/ Reval, 3 de Cáceres, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura a los efectos
prevenidos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

El contenido de la notificación es el siguiente:

“Transcurridos dos años desde la inscripción de esa Federación en
el Registro General de Entidades Deportivas de Extremadura,
procedemos a efectuar los trámites oportunos con el fin de deter-
minar la inscripción definitiva o la revocación de mencionada
inscripción (Artículo 12.3 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo,
por el que se regulan las Federaciones Deportivas Extremeñas).

Por tal motivo, al objeto de comprobar las circunstancias
expuestas en el artículo 13 del mismo texto legal, deberán
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